
76-520-3184-002-2023-00080 00 Liquidación Sociedad Conyugal. 
Dte: Sandra Gutiérrez Ochoa Vs José Ramon González Pinilla    
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el presente tramite liquidatario 

para resolver sobre su admisión    Sírvase proveer. 

Palmira, 16  de Marzo de 2023. 

NELSY LLANTEN SALAZAR  
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA                                                     
AUTO INTERLOCUTORIO No.449  
 
Palmira Valle, Dieciséis   (16) de Marzo  de dos mil Veintitrés (2023) 
 
 

La apoderada judicial de la señora SANDRA GUTIERREZ 

OCHOA solicita se continúe con el trámite de la liquidación de la Sociedad conyugal-  

 

Previa revisión del escrito que antecede el Despacho 

encuentra que se hace inadmisible por las siguientes razones: 

  

PRIMERO: NO se aporta la copia del registro civil de 

matrimonio con la nota marginal de decreto de divorcio. 

 

SEGUNDO:  La gestora judicial no cuenta con poder para 

iniciar el trámite liquidatario.  

 

TERCERO: - Al revisar la demanda y sus anexos encuentra el 

juzgado que No se allegó prueba de la remisión de la demanda (la cual debe tener fecha 

de remisión del día que se presentó la demanda) a la señora Angie Melissa de la Cruz 

Tepud a la dirección denunciada en el acápite de notificaciones, tal como le exige el inciso 

5º  del artículo 6o de la Ley 2213 de 2022 

 

 En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Palmira Valle,  

 

 RESUELVE: 

 

                                           PRIMERO: INADMITIR el presente trámite de Liquidación de 

Sociedad Conyugal.                              

 SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco 

(5) días para que subsane la demanda de los defectos que adolece, so pena de ser 

rechazada, a tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P, Advertido que la parte 



interesada debe dar cumplimiento a lo preceptuado en el inciso 5o del artículo 6º de la Ley 

2213 de 2022. acreditando dicha actuación ante el Despacho, so pena de ser rechazada. 

                                                

 NOTIFIQUESE  

La Juez  

 

                                   MARITZA OSORIO PEDROZA  

 

RMRG 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO  DE 
FAMILIA DE PALMIRA 
 

En estado No. 50 hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art 295 del C.G.P). 

 

Palmira Valle, 17 de Marzo  de 2023. 

 

La  Secretaria 

 

NELSY  LLANTEN SALAZAR  
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